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RESUMEN

Objetivo: el presente estudio tuvo como objetivo determinar la calidad del registro de las historias clínicas 
odontológicas de un centro de salud de la ciudad de Ica, Perú. Material y métodos: Se realizó un estudio 
descriptivo, con un enfoque cuantitativo, no experimental, observacional, transversal y retrospectivo. La muestra 
estuvo conformada por 212 historias clínicas que fueron evaluadas mediante la Norma Técnica de Salud n.° 
029-MINSA/DIGEPRES-V.02, aprobada por la Resolución Ministerial n.° 502-2016/MINSA, norma que permitió 
evaluar distintos aspectos con puntajes. Luego de realizar la sumatoria del puntaje obtenido se procedió a calificar. 
Resultados: Se obtuvo que, entre las historias clínicas del centro de salud de la ciudad de Ica, el 53,8 % tuvo una 
calidad por mejorar; 42 %, una calidad satisfactoria; y 4,2 %, una calidad deficiente. Conclusiones: Las historias 
clínicas del centro de salud de Ica se encuentran en un estado por mejorar en un 53,8 %.
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ABSTRACT

Objective: The objective of this study was to assess the quality of dental medical record keeping at a health center in 
the city of Ica, Peru. Material and methods: We conducted a descriptive study using a quantitative, non-experimental, 
observational, cross-sectional, and retrospective approach. The sample comprised 212 medical records that were 
evaluated according to Health Technical Standard No. 029-MINSA/DIGEPRES-V.02. This standard, approved by 
Ministerial Resolution No. 502-2016/MINSA, allowed for the assessment of various aspects with corresponding 
scores. After tallying the scores obtained, we ranked the records accordingly. Results: The findings revealed that 
among the medical records at the health center in the city of Ica, 53.8 % demonstrated a need for improvement in 
quality, 42 % exhibited satisfactory quality, and 4.2 % displayed poor quality. Conclusions: The medical records at 
the Ica health center are in need of improvement for 53.8 % of cases.
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INTRODUCCIÓN

En el área de salud existen responsabilidades 
legales que pueden estar relacionadas al llenado 
de documentos diarios, como las historias clínicas. 
La historia clínica es un documento legal de vital 
importancia que lleva registro de toda la información 
de atenciones médicas de un paciente, desde su 
ingreso hasta su alta; asimismo, debe ser llenada bajo 
la responsabilidad de un profesional de la salud, y es 
obligatoria en la práctica pública y privada; algunos 
autores la consideran como uno de los siete pilares 
del gobierno clínico (1-6). Diversas investigaciones 
han realizado estudios sobre el llenado de las historias 
clínicas con la finalidad de establecer la calidad de las 
mismas, para lo cual han utilizado la auditoría como 
metodología (3, 5-6).

El uso de las historias clínicas va más allá de la labor 
asistencial, dado que en la literatura se puede encontrar 
más funciones, como las que siguen: i) administrativa, 
debido a que este documento es muy importante para 
una institución de salud, sea pública o privada, ya que 
ayuda a la obtención de datos para gestionar efectos 
rentables y buscar mejoras en el proceso de atención; 
ii) para el control de calidad, ya que la historia clínica 
puede ayudar a medir el desempeño de la institución 
y de cada profesional en función del logro de metas a 
lo largo de un período de tiempo; y iii) la función de 
docencia e investigación, dado que la historia clínica 
puede ser usada como elemento de estudio en un 
trabajo de investigación (7-11).

Las historias clínicas, al ser documentos que 
son utilizados constantemente, cuentan con ciertas 
características: i) confidencialidad, no deben ser 
entregadas a cualquier persona, ya que se debe ejercer 
el secreto médico-paciente, con base en el derecho a 

la seguridad y tranquilidad del paciente; ii) integridad, 
deberán incluir todos los detalles que puedan ser 
importantes para ambas partes involucradas en la 
atención; y iii) claridad, los datos deben ser llenados de 
manera inequívoca con la finalidad de que no generen 
dudas en las interpretaciones; asimismo, deben de ser 
legibles, coherentes, tangibles y pulcros (2, 11, 12).

En la odontología, el concepto de historia clínica 
no está tan alejado de lo mencionado en los párrafos 
anteriores. El Colegio Odontológico del Perú (13) 
la define como un documento vital dentro de la 
profesión, que generalmente se encuentra ordenada 
cronológicamente y que debe ser precisa, legible 
y tener máxima fidelidad con lo que se le explica al 
paciente; además, menciona que el paciente debe ser 
sincero con las respuestas que brindará para evitar 
algún tipo de complicación, como la alergia a algún 
medicamento.

Por otro lado, la auditoría es un proceso 
documentado, independiente y sistemático mediante 
el cual se busca evidenciar y evaluar objetivamente 
un servicio para determinar si cumple con los criterios 
de un gold standard (4, 5,14-16). En el área de salud, 
la auditoría es definida como un estudio retrospectivo 
de las acciones profesionales de los médicos, y cuyo 
fin es evaluar la calidad y la cantidad de atenciones 
brindadas en relación con los estándares deontológicos 
y profesionales (16, 17). En esa misma línea, la 
auditoría odontológica es una disciplina desarrollada 
en el transcurso de las últimas décadas y cuyo origen 
se debe a los cambios en el sector por los distintos 
conceptos del proceso administrativo (16).

La auditoría en los servicios de salud se determina 
según el objeto a auditar. Por ello, se puede hablar 
de auditoría en cada especialidad del área de salud 

RESUMO

Objetivo: O objetivo do presente estudo foi determinar a qualidade do registro de prontuários odontológicos em 
um centro de saúde na cidade de Ica, Peru. Material e métodos: Foi realizado um estudo descritivo, quantitativo, 
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que siga procedimientos estandarizados, en donde 
su función es determinar si existe conformidad con 
lo estandarizado, la no conformidad u observaciones 
durante el proceso que se está auditando (18-21). 
El Ministerio de Salud (Minsa) (22) estableció la 
Norma Técnica de Salud de Auditoría de la Calidad 
de la Atención en Salud con la cual busca la mejora 
en la atención de los centros de salud públicos y 
privados.

En ese sentido, el objetivo del presente estudio 
fue determinar la calidad del registro de las historias 
clínicas odontológicas de un centro de salud de la 
ciudad de Ica.

MATERIAL Y MÉTODOS

El presente estudio es descriptivo, cuantitativo, no 
experimental, transversal y retrospectivo. El universo 
estuvo constituido por todas las historias clínicas 
odontológicas llenadas en los años 2019-2021 en 
un centro de salud de la ciudad de Ica, Perú, las 
cuales suman en total 468. Se realizó un muestreo 
probabilístico no intencionado, tomando como 
referencia un nivel de confianza de 95 % y un margen 
de error de 5 %, obteniendo finalmente un tamaño 
muestral de 212 historias clínicas. Se utilizaron 
aquellas que estuviesen en buen estado, que se 
encuentren correctamente archivadas, no tengan hojas 
rotas o le falten hojas.

Se solicitó autorización a la Jefatura del centro de 
salud de la ciudad de Ica, la cual fue aprobada y se 
permitió realizar la investigación. Este centro de salud 
es público y perteneciente a la Red de Salud de Ica 
U. E. 406 y de categoría I-3; recibe casos de nueve 
puestos de salud aledaños, dado que cuenta con dos 
profesionales odontólogos y todos los materiales 
e insumos necesarios para realizar tratamientos 
odontológicos. Asimismo, se solicitó al área de 
admisión e informática de dicho centro de salud que 
facilite las historias clínicas para poder realizar la 
auditoría de las mismas. La auditoría se realizó con 
base en la Norma Técnica de Salud n.° 029-MINSA/
DIGEPRES-V.02, Norma Técnica de Salud de 
Auditoría de la Calidad de la Atención en Salud, 
para determinar la calidad de las historias clínicas. A 
partir de este documento se evaluó el llenado de los 
siguientes apartados:

• Anamnesis 

Este apartado de la historia clínica consta de la 
recopilación de información sobre el paciente y 

la patología que lo aqueja. Se realiza mediante un 
interrogatorio. Para nuestra investigación, se dividió 
en tres partes. La primera estuvo conformada por los 
datos de filiación del paciente, que constó en que se 
pueda evidenciar en la historia clínica la presencia 
de los nombres y apellidos del paciente, el lugar y 
fecha de nacimiento, entre otros datos, como edad, 
sexo, domicilio, documento de identidad, estado 
civil, grado de instrucción, ocupación, religión, 
nombre de los padres en caso de ser menor de edad, 
teléfono y correo electrónico. La segunda parte estuvo 
conformada por los antecedentes del paciente, en 
la cual encontraremos los antecedentes generales, 
fisiológicos, inmunológicos, patológicos, familiares, 
epidemiológicos y ocupacionales. La tercera parte 
corresponde a la enfermedad actual, que abarca la 
fecha y la hora de atención, el motivo de consulta, el 
tiempo de enfermedad, los síntomas principales, el 
relato cronológico de la enfermedad y las funciones 
biológicas. Cada ítem correctamente llenado de este 
último apartado fue equivalente a un punto para la 
evaluación, a excepción del relato cronológico que fue 
equivalente a cinco puntos.

• Examen clínico 

Corresponde al análisis físico para buscar llegar al 
diagnóstico del paciente. Para nuestra investigación 
se abarcó lo correspondiente al estado general 
del paciente, los signos vitales, el examen intra y 
extraoral, el odontograma y el riesgo estomatológico. 
Los dos primeros ítems correctamente llenados 
fueron equivalentes a un punto; el examen extraoral, 
el odontograma y el riesgo estomatológico fue 
equivalente a cuatro puntos; mientras que el examen 
intraoral fue equivalente a seis puntos.

• Plan de trabajo 

Trata sobre el requerimiento de los exámenes 
auxiliares que se podrán requerir para el diagnóstico 
correcto. Para nuestra investigación se abarcó lo 
correspondiente al plan de trabajo para el diagnóstico 
definitivo. El correcto llenado fue equivalente a cinco 
puntos.

• Exámenes auxiliares e interconsultas 

Constan de los resultados obtenidos de los exámenes 
auxiliares y de las interconsultas realizadas. Para 
nuestra investigación se abarcó lo correspondiente a 
ambos ítems. El correcto llenado fue equivalente a 
cinco y tres puntos, respectivamente.
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• Diagnóstico 

Se refiere a la patología que afecta al paciente y cuyo 
diagnóstico se obtuvo luego de realizar los puntos 
anteriores. Para nuestra investigación se abarcó 
lo correspondiente a los diagnósticos presuntivos, 
definitivos y el CIE 10. El correcto llenado será 
equivalente a cinco puntos para los dos primeros 
ítems, y dos puntos para el ítem de CIE 10.

• Apreciación del caso 

Se refiere al probable pronóstico que puede tener la 
evolución de la patología del paciente. Para nuestra 
investigación se abarcó lo correspondiente al 
pronóstico del caso del paciente. El correcto llenado 
fue equivalente a cuatro puntos.

• Tratamiento 

Es el tratamiento que se le brindó al paciente para poder 
dar solución favorable a la patología que presenta. 
Para nuestra investigación se abarcó el nombre del 
medicamento, la presentación, la dosis, la frecuencia, 
la vía de administración y las medidas generales. El 
correcto llenado fue equivalente a un punto por cada 
ítem.

• Consentimiento informado 

Consta de la autorización que da el paciente para 
que se realicen los procedimientos necesarios para 
dar solución favorable a su patología. Para nuestra 
investigación se abarcó la presencia del consentimiento 
informado y la descripción del tratamiento que 
se le realizará al paciente. El correcto llenado fue 
equivalente a tres puntos por cada ítem.

• Indicación de alta básica odontológica 

Se entiende por alta básica odontológica cuando 
los procedimientos realizados al paciente permiten 
alcanzar una buena salud bucal. Para nuestra 
investigación se abarcó la presencia del nombre del 
odontólogo y la fecha de alta. El correcto llenado fue 
equivalente a un punto por cada ítem.

• Atributos de la historia clínica 

Constan de los detalles que brinden un correcto 
entendimiento de la historia clínica. Para nuestra 
investigación se abarcó la pulcritud, el registro de 

fecha y hora de atención, el descanso médico en caso 
se indique, el registro del nombre del paciente y el 
número de historia clínica, letra legible y sello y firma 
del odontólogo. El correcto llenado fue equivalente a 
un punto por cada ítem.

Asimismo, en los ítems que no apliquen en algunas 
historias clínicas, se consideró como «conforme» 
(equivalente a un punto), con la finalidad de que sea 
viable la calificación según la norma técnica que se 
usó en la investigación.

Luego de realizar la recolección de datos, se 
colocaron los datos obtenidos en una hoja de Excel 
para ordenar la base de datos. Se analizó cada ítem 
mediante estadística descriptiva, estableciendo un 
valor en el punto medio del puntaje total de los ítems, 
de modo que aquellos que se encuentren con un puntaje 
inferior a dicho punto se les considere «no conforme» 
y aquellos que se encuentren con un puntaje superior 
se les considere «conforme».

Luego de haber analizado las historias clínicas de 
acuerdo a la Norma Técnica de Salud de Auditoría 
de la Calidad de la Atención en Salud, se realizó la 
suma del puntaje para obtener el total. El resultado 
fue calificado como «satisfactorio» (90 a 100 puntos), 
«por mejorar» (60 a 89 puntos) y «deficiente» (menos 
de 60 puntos).

Los datos se recolectaron mediante el Formato 
de Auditoría de Atención Odontológica de la norma 
técnica mencionada. Luego fueron llevados a una hoja 
de Microsoft Excel, procesado mediante el programa 
SPSS v. 26, donde se realizó el análisis estadístico 
descriptivo. Para este procesamiento se tomó como 
referencia el nivel de significancia de 5 %.

El presente estudio fue evaluado y aprobado por la 
Escuela de Posgrado de la Universidad César Vallejo.

RESULTADOS

Luego de realizar el análisis estadístico de los datos 
obtenidos (tabla 1) se encontró que 114 (53,8 %) 
historias clínicas tienen una calidad por mejorar, 89 
(42 %) tienen una calidad satisfactoria, mientras que 
9 (4,2 %) tienen una calidad deficiente. De este modo, 
se obtuvo que la calidad de las historias clínicas de un 
centro de salud de Ica, entre los años 2019 y 2021, está 
por mejorar.
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Tabla 1. Calidad de la historias clínicas de un centro de 
salud de Ica, 2019-2021.
Calidad de la 
historia clínica Frecuencia Porcentaje

Satisfactorio 89 42 %
Por mejorar 114 53,8 %
Deficiente 9 4,2 %
Total 212 100 %

Asimismo, en la tabla 2 se puede observar la 
evaluación de cada punto evaluado mediante la 
auditoría de las historias clínicas. Respecto a la 
anamnesis, se encontró 203 historias clínicas (95,8 
%) conformes y 9 (4,2 %) no conformes. En cuanto 
al examen clínico, se obtuvo 188 (88,7 %) conformes 
y 24 (11,3 %) no conformes. En cuanto al plan de 
trabajo, 154 (72,6 %) fueron conformes y 58 (27,4 %) 
no conformes. Respecto a los exámenes auxiliares e 

interconsultas en historia clínica, 140 (66 %) fueron 
conformes y 72 (34 %) no conformes. En cuanto al 
diagnóstico, 158 (74,5 %) estuvieron conformes y 54 
(25,5 %) no conformes. Respecto a la apreciación del 
caso, 67 (31,6 %) fueron conformes y 145 (68,4 %) 
no conformes. Considerando el tratamiento, 173 (81,6 
%) fueron conformes y 39 (18,4 %) no conformes. 
En cuanto al consentimiento informado, 119 (56,1 %) 
estuvieron conformes y 93 (43,9 %) no conformes. 
Respecto a la indicación de alta básica odontológica, 
190 (89,6 %) resultaron conformes y 22 (10,4 %) no 
conformes. Considerando los atributos de la historia 
clínica, 201 (94,8 %) estuvieron conformes y 11 (5,2 %) 
no conformes. Finalmente, al encontrarse 93 (43,9 %) 
historias clínicas que no cuentan con consentimiento 
informado, esto puede resultar perjudicial para el 
propio odontólogo ante algún problema legal que 
pueda surgir.

Tabla 2. Resultados de la auditoría de los indicadores de las historias clínicas de un centro de salud de Ica, 2019-2021.
Conforme No conforme

Total
n % n %

Anamnesis 203 95,8 % 9 4,2 % 212
Examen clínico 188 88,7 % 24 11,3 % 212
Plan de trabajo 154 72,6 % 58 27,4 % 212
Exámenes auxiliares e interconsultas en 
historia clínica 140 66 % 72 34 % 212

Diagnóstico 158 74,5 % 54 25,5 % 212
Apreciación del caso 67 31,6 % 145 68,4 % 212
Tratamiento 173 81,6 % 39 18,4 % 212
Consentimiento informado 119 56,1 % 93 43,9 % 212
Indicación de alta básica odontológica 190 89,6 % 22 10,4 % 212
Atributos de la historia clínica 201 94,8 % 11 5,2 % 212

DISCUSIÓN

En la odontología, la auditoría siempre busca la 
mejora en todos los aspectos, sobre todo en la calidad 
de las atenciones, ya que compara lo que se encuentra 
en la realidad con los estándares establecidos por la 
autoridad competente, y busca iniciar acciones que 
puedan mejorar los resultados obtenidos; además, 
valora la atención brindada a los pacientes a través de 
los registros clínicos. 

Howard-Williams (23) realizó una auditoría de 
las historias clínicas y radiografías, mostrando que 
las primeras contienen los datos necesarios y las 

segundas se encuentran en estado aceptable. En 
nuestro estudio, se pudo encontrar que las historias 
clínicas, en su mayoría, se encuentran por mejorar. 
El estudio de Howard-Williams cuenta con una 
metodología distinta a la nuestra, dado que compara 
dos tiempos de auditoría, una retrospectiva y otra 
prospectiva, encontrando en la última una mejora de 
calidad de la historia clínica en un 18 %; además, el 
propio investigador planteó su formato de auditoría, 
a diferencia de nuestro estudio en donde realizamos 
la auditoría de las historias clínicas con base en la 
norma técnica del Minsa del Perú, pudiendo ser este el 
motivo de la diferencia de los resultados.
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Cole y McMichael (24) realizaron una investigación 
mediante la cual buscaron mejorar la calidad de la 
atención del servicio de odontología con ayuda de 
la auditoría. Encontraron que existe una variación 
amplia en los registros clínicos de los odontólogos y 
todos los ítems evaluados se encontraron adecuados. 
En nuestro estudio se encontró que 9 de los 10 ítems 
evaluados están conformes; sin embargo, esto no se 
refleja en la calidad de las historias clínicas, dado que 
el 53,8 % está por mejorar. Cole y McMichael optaron 
por una auditoría colaborativa, donde los odontólogos 
voluntariamente enviaban historias clínicas para que 
sean evaluadas; mientras que en nuestro estudio no 
se solicitaron historias clínicas directamente a los 
odontólogos del centro salud, ya que podrían remitir 
historias que se encuentren en un estado «satisfactorio» 
y esto nos daría un resultado conveniente para ellos; es 
decir, se podría producir un sesgo de selección.

Arunachalam et al (25) encontraron que no hubo 
un cumplimiento completo de ninguno de los criterios 
que evaluaron de las historias clínicas de ortodoncia, 
además que solo el 22 % de las historias tenían un 
protocolo de retención; y concluyeron que existe un 
cumplimiento deficiente de los criterios de evaluación. 
En nuestra investigación, encontramos que, de igual 
manera, el llenado de la historia clínica es deficiente, 
y que el 53,8 % está por mejorar. El estudio de 
Arunachalam et al. fue realizado en historias clínicas 
de ortodoncia llenadas por estudiantes de Odontología; 
en cambio, nuestro estudio fue realizado en cirujanos 
dentistas del sector público de la salud. En esta variable 
podría estar la diferencia de los resultados.

Espada (26), en su trabajo de investigación, 
buscó la existencia de la relación de la supervisión 
docente con el llenado de las historias clínicas, y logró 
determinar que el 74,1 % de las historias evaluadas 
están por mejorar y solo el 24,2 % son satisfactorias. 
En nuestra investigación, encontramos resultados 
similares, dado que el 53,8 % de las historias clínicas 
están por mejorar y el 42 % son satisfactorias. En 
ambas investigaciones se utilizó como instrumento la 
Norma Técnica de Salud de Auditoría de la Calidad de 
la Atención en Salud para la evaluación de la calidad 
de las historias clínicas. Esta diferencia de resultados 
se podría deber a que Espada realizó su investigación 
en la clínica odontológica de una universidad privada 
y nuestra investigación se realizó en un centro de salud 
de un distrito de la ciudad de Ica; también se puede 
encontrar una diferencia en el tamaño muestral, ya que 
nuestra investigación tuvo una muestra menor.

La principal limitación del presente estudio fue la 
recolección de datos, dado que las historias clínicas 
se encontraron de forma física y deterioradas u otras 
estaban perdidas y solo figuraban en el registro 
de atenciones. Otra limitación fue la delimitación 
temporal del estudio, dado que se realizó en los 
años de más alto pico de contagios de COVID-19, 
tiempo en que se vieron restringidas las atenciones 
odontológicas.

Se recomienda que el formato encontrado en la 
NTS n.° 029-MINSA/DIGEPRES-V.02, aprobada 
por la Resolución Ministerial n.° 502-2016/MINSA, 
sea modificado de acuerdo a lo que se necesite 
realmente en el llenado de las historias clínicas; por 
ejemplo, una historia clínica en la que no se haya 
llenado el odontograma puede ser considerada como 
satisfactoria, cuando en realidad este esquema gráfico 
es de suma importancia para futuras atenciones y 
posibles problemas legales que pueda tener el cirujano 
dentista, además de que puede ser usado para temas de 
odontología forense en el paciente.

CONCLUSIONES

Se logró determinar que las historias clínicas del 
centro de salud de la ciudad de Ica se encuentran en 
estado por mejorar, demostrando que existe un déficit 
del llenado en los distintos criterios de las historias 
clínicas, siendo el más preocupante la apreciación del 
caso.
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